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Cali, diecinueve (19) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Allegado nuevamente el trabajo de partición, se advierte que las páginas 

donde relaciona las hijuelas segunda, cuarta, sexta, están incompletas, así 

como lo referente a “Comprobación” que además de estar incompleta, los 

valores no coinciden con las adjudicaciones efectuadas. 

 

Por lo anterior, se ordena al partidor, presentar en debida forma el trabajo 

de partición, para tal fin se le concede un término de diez (10) días.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 


